
CORPORACIÓN 
COMITÉ MINERO ENERGÉTICO DE SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 

 
ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS  

ACTA No. 17 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:00 a.m. del día 20 de marzo de 2024, se reunieron en las 
instalaciones de la Asociación Colombiana de Minería, los representantes legales y los apoderados de los 
Asociados de la Corporación Comité Minero Energético de Seguridad y Derechos Humanos (CME), 
debidamente autorizados por este acto, según consta en el certificado de existencia y representación legal 
correspondiente, o en el documento que le sea aplicable según su propia naturaleza, previa convocatoria 
efectuada por la Directora Ejecutiva de conformidad con el artículo 19 del Estatuto que le rige.  
 
Luz Stella Páez Cañón, Directora Ejecutiva del CME señaló que, en consideración a la convocatoria 
realizada, pone a consideración de los asistentes el desarrollo de la siguiente agenda: 
 

1. Verificación de Quórum 
2. Designación de Presidente, Secretario y Comisión para Aprobación del Acta 
3. Aprobación del Orden del Día 
4. Informe de Gestión de la Dirección Ejecutiva 
5. Presentación y aprobación de estados financieros 
6. Informe del Revisor Fiscal 
7. Aprobación del Presupuesto y Plan de Acción 2024 
8. Designación de la Revisoría Fiscal para el periodo 1 julio de 2024 – 30 de junio de 2025 

9. Varios 
 
DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 
1. Verificación de Quórum  

Empresa / Entidad Nombre 
Representante 
legal/Apoderado 

ISA INTERCOLOMBIA 
Juan Carlos Restrepo 
Vélez 

Apoderado 

DRUMMOND LTD Pablo Urrutia Escobar Apoderado 

GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED Carlos Alfonso Aguilera Apoderado 

CERREJÓN Alba Centeno Apoderado 

GEOPARK Olga Lucia Charris Apoderada 

GRUPO PRODECO Hans Jiménez Apoderado 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DEL 
PETRÓLEO (ACP) 

Ángelo Montilla Apoderado 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MINERÍA 
(ACM) 

Carolina Gutiérrez 
Hernández 

Apoderada 

CAMPETROL Nelson Castañeda Representante Legal 

PACTO GLOBAL RED COLOMBIA Carolina Hernández Apoderada 

CENTRO REGIONAL DE EMPRESAS Y 
EMPRENDIMIENTOS RESPONSABLES 
(CREER) 

José Fernando Gómez Representante Legal 

PARTNERS COLOMBIA Maribel Arguello Representante Legal 

COLOMBIA RISK ANALYSIS Sergio Guzmán Representante Legal 



   

TRUST Ernesto Borda Representante Legal 

 

Presentes 14 de los 20 Asociados constituyentes, adherentes y regulares de la Corporación y dado que el 

quórum se constituye con la participación de la mitad más uno de ellos, se pudo deliberar y decidir 

válidamente.     

A la sesión de la Asamblea Ordinaria de Asociados asistieron los siguientes Asociados Especiales y 

Asociados Observadores: 

Empresa / Entidad Representante 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Jorge Andrés Rincón – Asociado Especial 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Gabriel Riaño – Asociado Especial 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO 

Pedro Mican – Asociado Especial 

CANCILLERÍA Alejandro Botero – Asociado Especial 

EMBAJADA DE REINO UNIDO Antonia Diaz – Asociado Observador 

EMBAJADA DE CANADÁ Darryl Davies – Asociado Observador 

CENTRO DE GINEBRA PARA LA 
GOBERNANZA DEL SECTOR DE LA 
SEGURIDAD (DCAF) 

Paula Molina – Asociado Observador 

 
A la sesión de la Asamblea Ordinaria de Asociados asistieron como invitados: 
 

Empresa / Entidad Invitado/a 

ASESOR DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
CME 

Juan Carlos Ucros 

CREER Luis Fernando de Angulo 

CAMPETROL Daniel Buitrago 

GUÍAS COLOMBIA Juanita de la Hoz 

GUÍAS COLOMBIA Alejandra Castillo 

GRUPO DE TRABAJO DE DERECHOS 
HUMANOS Y CARBÓN 

José Rafael Unda 

 Y&Y BUSINESS CONSULTANTS S.A.S – 
REVISORÍA FISCAL 

Hernán Yepes 

OUTSOURSING CONTABLE Mauricio López 

CME Luz Stella Páez Cañón 

CME Catalina Triviño Leal 

 
 
 
 
 
 
 



 
2. Designación de Presidente, Secretario y Comisión para aprobación del Acta 
 
Pablo Urrutia representante de la empresa DRUMMOND LTD, fue designado como Presidente de la 
Asamblea, y Luz Stella Páez Cañón, Directora Ejecutiva del CME, como Secretaria.  
 
Para revisar y aprobar el Acta de la Asamblea fueron designados: Carlos Alfonso Aguilera de la empresa 
GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED, Olga Lucia Charris de la empresa GEOPARK y Juan Carlos Restrepo 
Vélez de la empresa ISA INTERCOLOMBIA. 
 
3. Aprobación del orden del día 

 
El Presidente de la Asamblea, Pablo Urrutia, puso a consideración el orden del día, el cual fue aprobado por 
unanimidad, con un total de 14 votos. 
 
4. Informe de gestión de la Dirección Ejecutiva 
 

Aprobado el orden del día, Luz Stella Páez Cañón, Directora Ejecutiva del CME, presentó el informe de su 

gestión para el periodo 2023. Inició mencionando que, de acuerdo con lo consignado en el direccionamiento 

estratégico de la Corporación, en la actualidad se desarrollan los siguientes grupos de trabajo: i) Grupo de 

trabajo de relacionamiento de empresas, Fuerza Pública y seguridad privada; ii) Grupo de trabajo de análisis 

de contexto y gestión de riesgos, iii) Grupo de trabajo de relacionamiento con grupos de interés; iv) Grupo 

de trabajo de comunicaciones (realización de manera intermitente de acuerdo con la agenda del CME); y v) 

Grupo de trabajo de mecanismo de verificación (realización de manera intermitente de acuerdo con la agenda 
del CME). 
 
Luz Stella Páez Cañón, continuó su presentación compartiendo con los asistentes los principales hitos de 
gestión del CME para la vigencia 2023 y los pasos a seguir para el 2024: 
 

a. Caja de Herramientas para la identificación y gestión de riesgos en seguridad y derechos 
humanos 

 
Frente a la implementación de esta herramienta, señaló que, durante enero, febrero, marzo y agosto de 
2023, se realizaron cuatro talleres para la implementación de la “Guía 1 planificación”, “Guía 2 identificación 
de riesgos” y “Guía 3 definición de medidas de tratamiento”. Esta última guía se implementó de manera 
parcial, con actividades por ejecutar para el año 2024, de acuerdo con el contrato suscrito con el CENTRO 
DE GINEBRA PARA LA GOBERNANZA DEL SECTOR DE LA SEGURIDAD (DCAF), organización 
internacional que hace parte del CME y que financió la implementación piloto de la Caja de Herramientas, a 
través de la cooperación británica. 
 
En los cuatro talleres realizados en Villavicencio participaron FRONTERA ENERGY, ECOPETROL, 
EJÉCITO NACIONAL, POLICÍA NACIONAL, DEFENSORÍA DEL PUEBLO y ALCALDÍA DE PUERTO 
GAITÁN, Meta. Adicionalmente, en el mes de abril se realizó una visita de campo en la zona de operación 
de la empresa FRONTERA ENERGY ubicada en campo Cajúa, así como una visita en la Vereda Santa 
Helena y en la Alcaldía Puerto Gaitán. Esta visita se realizó con el objetivo de complementar el análisis de 
contexto que contempla la herramienta para incluir la visión de la comunidad y de otros actores en territorio. 
En esta visita de campo, el equipo se reunió con: i) los trabajadores de FRONTERA ENERGY en campo; ii) 
el sindicato de la empresa FRONTERA ENERGY denominado UTIPEC; iii) el jefe de la subestación de 
Rubiales; iv) las comunidades de Santa Helena; y v) la Secretaría de Gobierno de puerto Gaitán, Meta. 
 
Adicionalmente, durante el 2023, DCAF, a través de la cooperación británica, anunció la financiación de la 
tercera fase de la Caja de Herramientas, por un valor de 20,325 Francos Suizos, la cual contempla: i) la 
implementación de la “Guía 3 definición de medidas de tratamiento”; ii) la versión 2.0 de la Caja de 
Herramientas; y iii) una estrategia de apropiación de la Caja de Herramientas. 
 
 
 



 
Por último, en mayo se presentó la experiencia de la Caja de Herramientas en un panel de la Plenaria 
Internacional de Principios Voluntarios de Seguridad y Derechos Humanos realizada en Londres, con la 
participación del CME, FRONTERA ENERGY, el CENTRO REGIONAL DE EMPRESAS Y 
EMPRENDIMIENTOS RESPONSABLES (CREER) y el CENTRO DE GINEBRA PARA LA GOBERNANZA 
DEL SECTOR DE LA SEGURIDAD (DCAF).  
 
En relación con los pasos a seguir en 2024, la Directora Ejecutiva señaló que en marzo del 2024, se avanzó 
en la realización de un taller en Villavicencio, Meta, con el fin de que los actores involucrados en la 
implementación piloto de la Caja de Herramientas, revisara 
n las medidas de tratamiento y se comprometieran en acciones para mitigar los riesgos identificados. En el 
mismo mes, se convocó a ocho organizaciones de la sociedad civil locales, con el fin de socializar la 
herramienta en Villavicencio.  
 
Por su parte, en abril se diseñará la estrategia de apropiación de la Caja de Herramientas, la cual tendrá un 
mapeo de actores, y un componente de difusión nacional e internacional. Durante abril y mayo, se contará 
con la versión 2.0 de la Caja de Herramientas, la cual contemplará las lecciones aprendidas y lo ajustes 
identificados durante la aplicación del proyecto piloto.  
 
Por último, durante mayo y diciembre se desplegará la estrategia de apropiación de la Caja de Herramientas, 
y se proyecta que al menos una empresa más del CME se comprometa con su implementación. Luz Stella 
Páez, mencionó que, la empresa GRAN TIERRA ENERGY, miembro del CME, ha manifestado el interés de 
implementar la Caja de Herramientas.  
 
Tomó la palabra Pablo Urrutia, representante de la empresa DRUMMOND LTD, quién expresó que esta 
compañía también se encuentra interesada en implementar la Caja de Herramientas.  
 

b. Relacionamiento entre empresas del sector minero energético y la Fuerza Pública  
 
i. Análisis de y comentarios al Manual de Contratación y de Convenios Resolución 4130 de 

2022 
 
Durante el 2023, el CME se concentró en analizar de manera profunda y extensiva el Manual de Contratación 

y de Convenios, expedido mediante la Resolución 4130 de 2022. En abril, se sostuvo un diálogo con el Jefe 

del Estado Mayor de Planeación y Políticas del EJÉRCITO NACIONAL sobre la aplicación de la Circular 

Transitoria “Lineamientos para la Planeación Presupuestal en convenios”. Posteriormente, en mayo, se 

sostuvo una Mesa de Trabajo con el Estado Mayor de Planeación y Políticas del EJÉRCITO NACIONAL, 

con quienes se revisaron los comentarios emitidos por el CME. A esta Mesa de Trabajo asistió una comisión 

del Grupo de Trabajo de Relacionamiento entre Empresas y Fuerza Pública del CME, conformada por las 

empresas CERREJÓN, GEOPARK, DRUMMOND y SIERRACOL ENERGY. 

Por su parte, en julio, se realizó un diálogo con Viceministro de Defensa Rafael Alberto Lara y el Secretario, 

General del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, donde la entidad presentó la propuesta de 

actualización de la parte III del Manual de Contratación y de Convenios. En este espacio, el CME tuvo la 

oportunidad de compartir las observaciones que ha reiterado por más de un año. De otro lado, en octubre 

se expidió la Resolución 4213 del 13 de octubre de 2023 con la actualización del Manual de Contratación y 

de Convenios. 

Por último, en noviembre de 2023, se realizó un ejercicio de análisis de las observaciones emitidas por el 

CME, con el propósito de identificar aquellas observaciones que habían sido acogidas por parte del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. Como conclusión de este ejercicio, se encontró que la mayoría de 

las observaciones realizadas no fueron acogidas, por lo menos, aquellas que se consideran estructurales. 

Particularmente, es importante reiterar que, en opinión del CME el objetivo de los convenios de colaboración 

no debiera la protección de la infraestructura crítica, sino la protección de todos los ciudadanos en un entorno, 

entendiendo que las operaciones, los activos y los trabajadores de las empresas son una prioridad, pero no 

la única. Se trata de dar seguridad a todos los ciudadanos, al mismo nivel.  



 

Luz Stella Páez señaló que, si bien sigue vigente en el capítulo 3 de planeación del Manual de Contratación 

y de Convenios, la mención la necesidad de llevar a cabo los análisis de riesgos, conjuntamente entre 

empresas y Fuerza Pública; este tema sigue siendo un enunciando, ya que los convenios se siguen 

planeando en virtud de las necesidades de las Fuerzas en cuanto a sus capacidades internas, y no 

necesariamente vinculados a los análisis de riesgos. 

ii. Reglamentación de los convenios de colaboración de la Policía Nacional 
 

La Directora Ejecutiva informó que, durante 2023, se desplegó un esfuerzo en analizar la reglamentación 

aplicación de los convenios que suscribe la POLICÍA NACIONAL con las empresas del sector minero 

energético. Uno de los cambios estructurales que ocurrieron entre la Resolución del 2014 y la del 2022 del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, es la exclusión de la POLICIA NACIONAL como unidad ejecutora. 

En julio se sostuvo una reunión con la Oficina de Planeación de la entidad y la Dirección de Carabineros y 

Protección Ambiental -DICAR para conocer la reglamentación aplicable a la suscripción de convenios con el 

sector minero energético. En agosto, la Oficina de Planeación de la POLICIA NACIONAL realizó una 

presentación al CME sobre los procedimientos y la reglamentación aplicable a la suscripción de convenios.  

Por su parte, en octubre se sostuvo un diálogo con la Jefe de la Oficina de Planeación, Coronel Diana Torres, 

a quien se le presentaron las observaciones del CME a la reglamentación, particularmente al Apéndice 3 

Resolución 00090 de 2018; la cual aplica a los convenios de colaboración. Por último, el CME envió una 

comunicación formal a la Oficina de Planeación con las observaciones y recomendaciones a la 

reglamentación aplicable. 

En relación con los pasos a seguir en 2024, la Directora Ejecutiva señaló que, en marzo se reiterará, a través 

de una comunicación al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL las preocupaciones que el CME ha 

manifestado sobre el Manual de Contratación y de Convenios emitido a través de la Resolución 4213 de 

2023. En abril, se espera sostener una reunión con el Director de Seguridad Nacional del MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL, con el fin de analizar las principales preocupaciones y obstáculos que se han 

presentado en la suscripción de los convenios de colaboración.  

Entre abril y diciembre el CME continuará participando en la Mesa de Hidrocarburos, y en el marco de esta 

mesa, el Director de Defensa Nacional invitó a compartir la Caja de Herramientas para la Identificación y 

Gestión de Riesgos de Seguridad y Derechos Humanos. Así mismo, se seguirá monitoreando la 

implementación del Manual de Contratación y de Convenios del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

así como las observaciones que el CME compartió a la reglamentación aplicable para la POLICÍA 

NACIONAL. 

Por último, Luz Stella expresó que el CME lleva un año dialogando sobre el Manual de Convenios, y es 

necesario evolucionar en el abordaje de otros asuntos relacionados con las diferentes formas de 

relacionamiento que ocurren entre las empresas del sector minero energético y el sector defensa. Para esto, 

recordó que el CME mapeó 11 situaciones a través de las cuales surge este relacionamiento y que vale la 

pena compartir nuevamente con el sector defensa y definir cuál de ellas vale la pena trabajar de manera 

conjunta. 

c. Recomendaciones para la gestión de requerimientos de las comunidades que involucran a 
terceros en su resolución 
 

Luz Stella Páez señaló que este producto, se está desarrollando en el marco del Grupo de Trabajo de Análisis 

de Contexto y Gestión de Riesgos, en alianza con la ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE 

COLOMBIA (ANDI). Durante 2023, se realizó un proceso de recolección de insumos para la construcción de 

la Guía. Recordó que, durante el 2022, se realizó una encuesta a empresas del sector minero energético 

(integrantes y externas del CME), con el propósito de conocer las principales barreras que enfrentan las 

empresas en el trámite de PQRS de las comunidades, cuando éstas no son de su competencia.  



 

Con el propósito de conocer la perspectiva de las comunidades frente a este tema, en mayo de 2023, se 

realizó un diálogo en La Guajira con líderes indígenas Wayuu y población afrodescendiente de Maicao, 

Albania, Uribia, Manaure y Riohacha. Posteriormente, en julio se presentaron los resultados de este ejercicio, 

y se analizaron en el marco del Grupo de Trabajo de Análisis de Contexto y Gestión de Riesgos. Finalmente, 

en octubre se acordaron los pasos a seguir para el desarrollo de este producto y el plan de trabajo para el 

2024. 

En relación con los pasos a seguir en 2024, la Directora Ejecutiva señaló que en abril se avanzará en una 

versión borrador de las Recomendaciones elaboradas por el CME y la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

EMPRESARIOS DE COLOMBIA (ANDI), con el propósito de compartir dicho borrador o estructura de 

documento en el mes de mayo. Por su parte, durante julio y agosto se proyecta un espacio de socialización 

y retroalimentación con organizaciones de la sociedad civil externas al CME. dicha retroalimentación será 

revisada en el marco del Grupo de Trabajo de Análisis de contexto y Gestión del Riesgos del CME. Por 

último, se espera que en octubre se realice el lanzamiento de las recomendaciones. 

d. Hacia la construcción de recomendaciones al sector minero energético para contribuir a la 
consolidación de la paz 

 
Luz Stella Páez mencionó que, durante el 2023 este producto se enfocó en dos ejes de trabajo: i) 

Comprensión del alcance de la estrategia de Paz Total del gobierno nacional (énfasis en la mesa de 

negociación con el ELN); y ii) Ruta para el aporte del sector minero energético en la implementación de 

acciones con carácter restaurativo. 

i. Comprensión del alcance de la estrategia de Paz Total del gobierno nacional 

Sobre este eje de trabajo, en abril de 2023, se sostuvo un diálogo entre la Junta Directiva CME y Otty Patiño, 

Jefe negociador del proceso de paz del gobierno colombiano con el ELN (en su momento). Posteriormente, 

se realizó una reunión con Álvaro Jiménez, Asesor del equipo negociador con el ELN, sobre el posible rol 

del CME en las negociaciones del gobierno colombiano con el ELN. Frente este asunto, se acordó un margen 

de espera por parte de la Junta Directiva, con el fin tener más claridad sobre la agenda y la evolución de este 

proceso de negociación. 

Por su parte, en octubre se invitó al General (R) Álvaro Pico, Gerente de riesgos y seguridad de AGA y ex 

integrante del equipo negociador de paz con las FARC, con el fin de conocer su perspectiva frente a la 

implementación del acuerdo de paz del gobierno colombiano con las FARC y el alcance de la estrategia de 

paz total del actual gobierno. 

ii. Ruta para el aporte del sector minero energético en la implementación de acciones con 

carácter restaurativo 

En cuanto a este eje de trabajo, se en abril de 2023 se realizó un Diálogo con la JURISDICCIÓN ESPECIAL 

PARA LA PAZ (JEP) para comprender el alcance de los Trabajos, Obras y Actividades con contenido 

reparador-restaurador -TOAR. En agosto, se realizó un taller liderado por CME, CENTRO REGIONAL DE 

EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS RESPONSABLES (CREER), y UMAIN para analizar la posible 

participación del sector en acciones de paz con carácter restaurativo.  

Por su parte, en octubre la Dirección Ejecutiva del CME propuso una primera versión de la “Ruta para el 

aporte del sector minero energético en la implementación de acciones con carácter restaurativo”, la cual fue 

socializada con el presidente de la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ (JEP), el Magistrado Roberto 

Vidal. Por directrices del presidente de la Jurisdicción, en noviembre de sostuvo una reunión con la 

Magistrada Ana María Mondragón, con el fin de darle continuidad a un posible trabajo colaborativo, para el 

desarrollo de la Ruta sugerida por el CME. 

En relación con los pasos a seguir en 2024, la Directora Ejecutiva anotó que en febrero se realizó un diálogo 

con el equipo de la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ (JEP) sobre el Acuerdo 03 de 2021 del Órgano  



 

de Gobierno de esta entidad y a partir de esta conversación, la Dirección Ejecutiva del CME actualizó la 

versión 1 de la Ruta. En marzo, se realizó la Tertulia en conmemoración de los 20 años del CME que se 

denominó “Reflexiones sobre proceso de paz y contribución del sector minero energético”. 

Para abril y junio, se proyecta ampliar el diálogo a otros sectores económicos para retroalimentación de la 

Ruta. Por último, durante julio y diciembre se espera contar con una versión 1.0 de la Ruta ajustada en el 

marco del Grupo de Trabajo de Análisis de Contexto y Gestión de Riesgos, la cual será socializada con 

grupos de interés del CME. 

Por último, Luz Stella Páez mencionó que, la Dirección Ejecutiva presentó el proyecto de la Ruta a una 

convocatoria de la AGENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL 

(USAID), con el propósito de obtener financiación para el desarrollo de esta iniciativa y realizar unos diálogos 

en Chocó y Cesar. Este proyecto fue presentado por el CME, con participación de CENTRO REGIONAL DE 

EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS RESPONSABLES (CREER), UMAIN y COLOMBIA RISK ANALYSIS. 

La Dirección Ejecutiva informará sobre la respuesta a esta convocatoria.  

e. Recomendaciones para una gestión respetuosa del derecho a la manifestación pública y 
pacífica y frente a acciones ilegales o violentas que se deriven de su escalamiento 

 
Frente al producto “Recomendaciones para una gestión respetuosa del derecho a la manifestación pública 
y pacífica, y frente a acciones ilegales o violentas que se deriven de su escalamiento”, Luz Stella Páez Cañón 
expresó que ya se culminó la segunda versión del documento y se encuentra diseñado para su lanzamiento. 
 
Esta actualización del documento incorporó 12 nuevas Recomendaciones, las cuales se considera 
importante socializar con la POLICÍA NACIONAL, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, el 
MINISTERIO DEL INTERIOR y el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, con el fin de tener una perspectiva 
más amplia. Esta tarea se desarrollará entre abril y junio del 2024. 
 
En julio se proyecta realizar una revisión y análisis en el marco del grupo de trabajo de Relacionamiento 
entre empresas y Fuerza Pública, sobre la pertinencia de incluir nuevas visiones identificadas en las sesiones 
de socialización con las entidades mencionadas. Adicionalmente, en agosto se realizará una socialización y 
retroalimentación de las Recomendaciones con organizaciones de la sociedad civil externas al CME, con el 
propósito de publicar el documento en octubre. 
 

f. Tertulias CME 
 
Luz Stella Páez, continuó la presentación, mencionando que, durante el 2023 se realizaron cuatro espacios 
de diálogo con organizaciones expertos de diferentes vertientes de análisis, quienes abordaron temas 
relacionados con paz, seguridad, derechos humanos y coyuntura sociopolítica en el país. 
 
Los invitados y temáticas desarrolladas fueron: i) Conducta empresarial responsable en las cadenas de 
suministro de minerales, a cargo de Luca Maiotti representante de la ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) y Adriana Mejía (Ex embajadora ante la 
OCDE); ii) Aporte del sector minero energético en los TOAR, a cargo del equipo de la JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ (JEP); iii) Resultados de la Encuesta de Sostenibilidad, a cargo de la 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MINERÍA (ACM); y iv) Resultados del índice de riesgos Orinoquía y análisis 
de coyuntura electoral en Colombia, a cargo de COLOMBIA RISK ANALYSIS. 
 

g. Revisión al direccionamiento estratégico del CME – Dirección Ejecutiva y Junta Directiva del 
CME 

 
Frente a este punto, Luz Stella Páez cañón enunció que en 2023 se designó una nueva Junta Directiva, 
quienes revisaron el direccionamiento estratégico del CME. Los siguientes elementos fueron revisados:  

i) el alcance al concepto de seguridad y derechos humanos. La Corporación, según sus 
estatutos, se ocupa en mejorar el desempeño de las empresas y del Estado colombiano en 
derecho humanos relacionados con la seguridad. Sobre este tema, después de varias sesiones  



 
de trabajo, la Junta Directiva acordó que el CME debe enfocarse en un concepto más amplio 
ajustándose a “seguridad y derechos humanos”. 

ii) Temáticas de incidencia del CME con el gobierno actual. Frente a este tema se reflexionó 
sobre la importancia de lograr una mejor participación del gobierno en el CME y continuar 
fortaleciendo el relacionamiento entre el sector defensa, y otros sectores de interés para la 
Corporación.   

iii) Relacionamiento con otros sectores económicos. Se acordó realizar una estrategia para 
aproximar y relacionar al CME con otros sectores económicos, diferentes al minero energético.  

iv) Revisión de objetivos estratégicos a impactar con la gestión del CME. Revisó cómo enfocar 
mejor aquellos objetivos sobre los cuales se va a impactar en el 2024. 

v) Refrendación del modelo de gestión del conocimiento. Se realizó una refrendación al 
modelo de gestión del conocimiento del CME. Como fue informado a la Asamblea, en el 2022 
el CME obtuvo una certificación internacional en gestión del conocimiento, lo que llegó a 
fortalecer algunos componentes asociados a la manera en la cual se comparte la información 
de interés con sus integrantes. 

 
5. Presentación y aprobación de los estados financieros 

 
Tomó la palabra el señor Mauricio López, en representación de Success Auditing, firma a cargo del 
outsourcing contable, quien presentó los estados financieros de la Corporación para la vigencia 2023 y su 
resultado comparativo con la vigencia 2022: 
 

a. A diciembre de 2023, la Corporación CME cerró con un total de activos de $388.100.299, reflejados 
de la siguiente manera: 

 

 
 



 
 

b. A diciembre de 2023, la Corporación CME refleja la siguiente situación de pasivos y patrimonio: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
c. En relación con el Estado de Resultados comparativo de la Corporación CME, la Corporación CME 

refleja la siguiente situación:  
 

 
 

Se destaca que al cierre de 2023 se reflejan unos ingresos por valor de $797.266.967 lo que representa un 
incremento del 30.5% frente al año 2022 y un excedente del ejercicio para el 2023 de $67.624.910.  
 
Culminada la presentación, Pablo Urrutia puso a consideración de la Asamblea de Asociados la aprobación 
de los Estados Financieros para la vigencia 2023, y la destinación de los excedentes del ejercicio, que 
ascienden a $67.624.910, al cumplimiento del plan de acción 2024 y a la operación del CME, en desarrollo 
de la actividad meritoria prevista en el artículo 359 del estatuto tributario a saber, Actividad 10. Promoción y 
apoyo a los DDHH y los objetivos globales definidos por las Naciones Unidas. 
 
La Asamblea de Asociados aprobó por unanimidad, con un total de 14 votos, los estados financieros y la 
destinación de los excedentes del año 2023, al cumplimiento del plan de acción 2024 y a la operación del 
CME, en desarrollo de la actividad meritoria prevista en el artículo 359 del estatuto tributario, conforme lo 
expuesto previamente. 
 
 
 



 
 

6. Informe del Revisor Fiscal 
 
Tomó la palabra el señor Hernán Yepes, representante de Y&Y Business Consultants, firma a cargo de la 

revisoría fiscal de la Corporación CME, quien señaló que el dictamen realizado para el periodo 2023 se 

presenta sin salvedad. Resaltó los siguientes puntos: 

a. Los estados financieros preparados y presentados por la administración se hacen sobre la hipótesis 

de negocio en marcha. La Dirección Ejecutiva ha realizado esta valoración y no existen 

incertidumbres importantes relativas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas 

significativas sobre la continuidad de la operación de la Corporación. 

b. La Corporación desarrolla su objeto social acorde con una actividad meritoria, de interés general y 

de acceso a la comunidad, enmarcado por lo señalado en el artículo 359 del estatuto tributario. 

c. Actualmente la Corporación CME se encuentra calificada por la DIAN dentro del Régimen Tributario 

Especial.  

d. La Corporación CME cuenta con un sistema de control interno adecuado y al marco legal y normativo 

aplicable.  

La Asamblea de Asociados dio por recibido el informe del revisor fiscal. 
 

7. Aprobación del presupuesto y Plan de Acción 2023 
 
Luz Stella Páez presentó las siguientes premisas que fundamentan el diseño y ejecución del plan de acción 
del año 2024: 

i. Interiorizar la estrategia del fortalecimiento de la naturaleza multiactor del CME 
ii. Gestionar de manera colectiva el conocimiento, potenciando capacidades y experiencias de los 

Asociados 
iii. Generación de espacios de deliberación ampliados a actores externos 

 
Teniendo en cuenta dichas premisas, la Dirección Ejecutiva planteó el desarrollo de los siguientes productos, 
en el marco de las tres dimensiones del mapa estratégico del CME: 
 
Entorno de derechos humanos relacionados con la seguridad: 

i. Versión 2.0. de la Caja de Herramientas para la identificación y gestión de riesgos de seguridad y 
DDHH. 

ii. Recomendaciones para la gestión de requerimientos de las comunidades que involucran a terceros 
en su resolución. 

iii. Evento CME -Tertulia conmemorativa 20 años del CME: Reflexiones de la contribución del sector 
minero energético a la construcción de paz. 

iv. Plan de trabajo con el MDN para contribuir en el componente de estandarización de la estrategia de 
protección de infraestructura crítica. 

v. Monitoreo a la implementación del nuevo Manual de Contratación y de Convenios. 
 
Sostenibilidad: 

i. Tertulias CME. 
ii. Ruta para el aporte del sector minero energético en la implementación de acciones con carácter 

restaurativo. 
 
Grupos de interés: 

i. Firma de la Declaración Conjunta de las Iniciativas de Derechos Humanos en Contextos 
Empresariales. 

ii. Ciclo de diálogo con organizaciones de la sociedad civil: Luz Stella Páez indicó que el propósito es 
construir confianza y fortalecer el diálogo con OSC externas al CME, para lo cual el 2 de abril se 
dará inicio al primer ciclo que estará orientado a reflexionar sobre la seguridad y su necesaria 
conexión con el ejercicio de derechos. Anotó que se ha invitado a Juanita Goerbertus, Directora para 
las Américas de HUMAN RIGHTS WATCH a participar y se han mapeado alrededor de 30  



 
organizaciones que se espera invitar a lo largo de 3 espacios de conversación. Pablo Urrutia señaló 
que, en una primera reunión con Juanita, ella sugirió convocar no solo a OSC sino contar con una 
visión multiactor. 

iii. Lanzamiento de la Versión 2.0 de las Recomendaciones de Protesta Social 
 
Luis Fernando de Angulo representante de CENTRO REGIONAL DE EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTOS 
RESPONSABLES (CREER), anotó en relación con la “Caja de Herramientas para la Identificación y Gestión 
de Riesgos de Seguridad y Derechos Humanos”, la necesidad de trabajar en la apropiación de este 
instrumento por parte del sector defensa. A lo anterior, se sumó Juan Carlos Ucrós, asesor de la Junta 
Directiva del CME, quien indicó que el producto de la Caja de Herramientas es un gran hito del CME, que se 
espera sea también integrado al Manual de Contratación y de Convenios del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 
 
Por su parte, Jorge Andrés Rincón, Coordinador de Infraestructura Estratégica del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, anotó que, a partir de la segunda semana de abril del 2024 se dará inicio a las visitas 
territoriales para el sector minero energético, con el fin de atender las diferentes necesidades y 
problemáticas. Así mismo, señaló que, desde la Dirección de Seguridad Pública del Ministerio se ha apoyado 
la implementación del piloto de la Caja de Herramientas y es determinante el acompañamiento al más alto 
nivel de las unidades militares y de Policía para su ejecución. Destacó el interés manifestado por 
DRUMMOND y GRAN TIERRA ENERGY para implementar la Caja de Herramientas y agregó que se 
continuarán los esfuerzos para incluir este instrumento dentro del Plan Estratégico de Infraestructura. 
Posteriormente, tomó la palabra Ángelo Montilla, representante de la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DEL 
PETRÓLEO (ACP) quien sugirió implementar la Caja de Herramientas en el departamento de Putumayo, 
dado que el General Nossa, es el nuevo Comandante de la VI División de EJÉRCITO NACIONAL, quien 
entenderá el alcance del ejercicio, fue respaldó esta iniciativa cuando era comandante de la IV División en 
el Meta.  
 
Sobre los Convenios de colaboración, Andrés Rincón representante del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL señaló que hay conciencia en la entidad sobre la complejidad del proceso de implementación 
del nuevo Manual de Contratación y de Convenios, y se continuará la apertura para escuchar al CME y a 
otros actores con el propósito de evaluar si es pertinente una modificación al Manual. Frente a este tema, 
Alba Centeno representante de la empresa CERREJÓN manifestó la preocupación en relación con el lento 
avance del proceso de suscripción de los convenios de colaboración. Indicó que la seguridad cada vez está 
más compleja en los territorios y es difícil colaborar desde las empresas si no se materializan los convenios.  
 
Por su parte, Juan Carlos Restrepo representante de la empresa ISA INTERCOLOMBIA agregó que hay dos 
asuntos importantes para abordar. El primero, relacionado el Manual de Contratación y de Convenios, sobre 
el cual el CME, como vocero, ha estudiado y manifestado al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL las 
preocupaciones y observaciones, y el segundo, en línea con lo señalado por CERREJÓN, relacionado con 
los tiempos que se está tomando la estructuración de los Convenios. Juan Carlos puso como ejemplo el caso 
de ISA INTERCOLOMBIA que remitió la carta de intención para la suscripción de un convenio de 
colaboración desde el mes de octubre de 2024, y después de 5 meses con algunos reprocesos, no se han 
hecho las reuniones de análisis de riesgos. En igual sentido se pronunció Carlos Aguilera, representante de 
la empresa GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED, resaltando que en la etapa de planeación de los convenios 
no hay una organización administrativa clara en las FUERZAS MILITARES y la POLICÍA NACIONAL. 
Finalmente, Ángelo Montilla representante de la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DEL PETRÓLEO (ACP) 
sugirió que el CME realice una reunión preparatoria que recoja las diferentes inquietudes y dificultades de 
las empresas para posteriormente convocar al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y así enfocar mejor 
la discusión.  
 
Por su parte, Nelson Castañeda, Presidente de CAMPETROL invitó a MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL y al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA a pronunciarse sobre el instrumento de los convenios 
de colaboración y sobre el panorama de tiempos en su proceso. 
  
Tomó la palabra Gabriel Riaño representante del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA quien señaló que se 
está reformulando la Política Pública de Derechos Humanos para el sector minero energético, así como la  



 
participación en las diferentes instancias multiactor. Expresó que, la apuesta del Ministerio está enfocada en 
establecer un tipo de diálogo que identifique las problemáticas y las actuaciones necesarias que garanticen  
 
los derechos de las comunidades, entendiendo que hay roles a cargo del Estado y otras a cargo de las 
empresas. Los Convenios vienen revisándose desde el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, y el 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, por su parte, mantiene un diálogo con las agencias adscritas para 
entender las problemáticas asociadas a la seguridad y los derechos humanos. 
 
Posteriormente, intervino Pedro Micán, representante de la CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LOS 
DERECHOS HUMANOS Y EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, quien manifestó que tienen 
interés en conocer las observaciones del CME al Manual de Contratación y de Convenios. Así mismo, señaló 
que el gobierno está discutiendo la agenda de derechos humanos y empresa. Se realizará una reunión de la 
Comisión Intersectorial de Derechos Humanos el próximo 24 de abril y se sostendrá un diálogo alrededor de 
un memorando de política pública que formulada por la Consejería para determinar si se actualizará el Plan 
Nacional de Acción.  
 
Culminada la presentación y recibidos los comentarios, Pablo Urrutia puso a consideración de la Asamblea 
de Asociados la aprobación del Plan de Acción del CME para el año 2024, el cual fue aprobado por 
unanimidad con un total de 14 votos.  
 
8. Designación de la Revisoría Fiscal para el periodo 1 julio de 2023 – 30 de junio de 2024 
 
Frente a este punto de la Agenda, Pablo Urrutia, Presidente de la Asamblea, sometió a votación la 
designación de la Revisoría Fiscal para el periodo 1 de julio de 2024 a 30 de junio de 2025. Anotó que la 
recomendación de la Junta Directiva es renovar el contrato de la firma Y&Y BUSINESS CONSULTANS SAS, 
que ha estado a cargo de la revisoría fiscal durante los últimos 4 años. 
 
Sometido a votación, se aprobó por unanimidad con un total de 14 votos la designación de la firma Y&Y 
BUSINESS CONSULTANS SAS como revisoría fiscal de la Corporación CME para el período señalado. 
 
9. Varios 
 

a. Repositorio de información del CME: La Directora Ejecutiva informó que, en desarrollo de la 

certificación internacional de gestión de conocimiento, acreditada por el CME en el año 2022, a partir 

del mes de abril del 2023, se pondrá a disposición de los integrantes del CME el repositorio de 

información del CME, un drive que alojará las notas de los grupos de trabajo y los diferentes soportes 

de los grupos de trabajo del CME. 

 

b. Trámite de permanencia del CME como ESAL: Luz Stella Páez informó que corresponde hacer el 

trámite de permanencia del CME como entidad sin ánimo de lucro, por lo que solicitó la autorización 

a la Asamblea de Asociados para adelantar el trámite ante la DIAN de actualización al régimen 

tributario especial para el año gravable 2024, y los trámites asociados.  

 

Sometido a votación, se aprobó por unanimidad, con un total de 14 votos, la autorización a la 

Dirección Ejecutiva para adelantar los trámites señalados. 

 

c. Programa de Transparencia y Ética Empresarial: Luz Stella Páez informó que con la expedición 
de la Ley 2195 de 2022, corresponde a las entidades sin ánimo de lucro (ESAL) presentar ante la 
entidad que ejerce la vigilancia y control, que para el caso corresponde a la Alcaldía de Bogotá, un 
Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE).  
 
 
 
 
 



 
La Directora Ejecutiva del CME puso a consideración de la Asamblea de Asociados delegar en la 
Junta Directiva la aprobación del Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) para su 
posterior presentación a la Alcaldía de Bogotá, la primera semana de mayo. Informó que dicho plan 
debe contener:  

• Una política de cumplimiento 

• Una matriz de riesgos (que incorpore la identificación y la evaluación de los riesgos 
de corrupción y de soborno transnacional detectados y los controles a implementar) 
 
 

• Mecanismos de debida diligencia para verificar el origen de los recursos de donantes 
o cooperantes (ya sean habituales u ocasionales) 

• Mecanismos y normas de auto-control y auditoría. 

• Establecer los mecanismos para la divulgación y seguimiento al programa 

Sometido a votación, se aprobó por unanimidad, con un total de 14 votos, la delegación en la Junta 
Directiva para aprobar el Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE) y cumplir con el 
requisito establecido en la Ley 2195 de 2022. 
 

d. Luz Stella Páez invitó a Maribel Arguello, directora ejecutiva de PARTNERS COLOMBIA a presentar 

un ofrecimiento que quiere realizar al CME. En este sentido, Maribel informó que pone a disposición 

un entrenamiento especializado en habilidades para la construcción de consensos a miembros del 

CME, lo que contribuye a la resolución de conflictos. Informó que se trabajará con la Dirección 

Ejecutiva del CME para formalizar su implementación. La Asamblea de Asociados recibió con 

beneplácito el ofrecimiento. 

 

e. Sergio Guzmán, Director de COLOMBIA RISK ANALYSIS tomó la palabra para felicitar al CME por 

la realización de la tertulia conmemorativa de los 20 años, quien bajo su criterio, fue un espacio muy 

nutrido y una preparación impecable. 

Terminados estos puntos, se declaró la sesión informal, con el propósito de dar lectura y firma a la 

“Declaración conjunta de las iniciativas de Derechos Humanos en Contextos Empresariales”. Luz Stella Páez 

Cañón, expresó que, desde hace un año y medio, el CME ha adelantado una conversación con diferentes 

iniciativas multiactor con el propósito de compartir el trabajo y aunar esfuerzos para la visibilización y la 

promoción de los derechos humanos en Colombia. Adicionalmente, mencionó que, en el marco del Foro 

sobre Empresas y Derechos Humanos realizado por la ONU, el CME y Guías Colombia invitaron a otras 

iniciativas multiactor en Latinoamérica, donde entre muchas ideas, se discutió sobre la posibilidad de firmar 

una declaración conjunta. 

Con esta idea, el CME y Guías Colombia continuaron el diálogo e invitaron a otros espacios interesados para 

construir la Declaración. La Declaración se firmó por parte de: i) el CME; ii) Guías Colombia en Derechos 

Humanos y Derecho Internacional humanitario; iii) el Grupo de Trabajo de Derechos Humanos, Oro y Cobre; 

iv) la Red Colombia del Pacto Global de las Naciones Unidas; v) el Grupo de Trabajo de Derechos Humanos 

e Hidrocarburos; y vi) el Grupo de Trabajo de Derechos Humanos y Carbón. 

A continuación, se dio lectura a la Declaración y se procedió a su firma por representantes de las iniciativas 

enunciadas: 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 



 

 

En constancia de lo anterior, firman el acta: 

 

       

PABLO URRUTIA ESCOBAR                            LUZ STELLA PÁEZ CAÑÓN           

PRESIDENTE ASAMBLEA                                 SECRETARIA 

 

 

Comisión para aprobación del Acta: 

 

        

 

JUAN CARLOS RESTREPO VÉLEZ                         CARLOS ALFONSO AGUILERA 

ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.                             GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED 

 

 

 

 
 

OLGA LUCIA CHARRIS  

GEOPARK COLOMBIA S.A.S. 

 






